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GCDPIA
ILUSÍRE MUNICIPALIOAD DE LOTA

ALCALDIA
APRUEBA MODIFICACION CONVENIO COLABO-
RACION FINANCIERA ENTRE EL MINISTERIO
DEL INTERIOR Y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD
OE LOTA PARA LA EJECUCION DEL PROGRA.
MA OE SEGURIOAO Y PARTICIPACION CIUDAOA-
NA AÑO 2009,

LOTA, lSDEMAYO DE 2O1O

DECRETO N'1,022

VISTOS

1) Decreto alcaldicio 'l 034 de fecha 27rúr09 que
aptu€ba Convenio de Colaborec¡ón Finenciera entre el M¡n¡sterio del lnterior y la I

Munrcipal*lad de Lote per¿ h eioq¡c¡úr del Prcgrama de S€gurirád y Pañic¡pación c¡udsdana
áño 2009.

2) Oecreto Eiento tf 990 con fecha 29 03 2010 del
Minislerio del lmerior, Ovidón de S.gurilad PúUic¡, que apn eba Modiñcác¡ón de Convenio
de Colaboraclón Finendera erÍre el Mintledo del lnterirr y le l. Munldpalldad de Lota para la
ejecución del programa de Segurilád y Pal¡cipsc¡ón c¡udadsna, celebrado 6on fecha 10 de
Febrero de 2010.

3) El DFL no 1 de 2-006. Min¡§erio del lnlerior que ,iia
texto de ley no l8-695 - oQán¡cá constilucioral de muniipalidádes

DECRETO:

'l) Apruébese Modif¡cación de Convenio de
Colaboración F¡nañciera er¡tÉ el M¡nilerio del lr eriq y la I Munic¡pálired de Lota para la
ejec¡ción del progi¿me de S€gurided y Part¡cipoción Ciudadana, oelebiado con fechs 10 de
Febreo de 2010, y que dice relación a e)den§ón del plazo de ügenc¡s del Convenio halá el
3UO6,/10

2) En lo no rñodiñc€do por el fles€rfe rn§rumenio, se
manl¡enen plenamente vigenle las demás clgúsulas del Convenio primitivo, que por esle aclo
se modifica

3) Para todos los efectos l60ales el corwenio y el

decrelo exerfo que lo apruebá foman pañe del presente decrelo.

ANÓTESE. COMUNíOUESE, Y. EN

BALLESfEROS
MUNICIPAL

E llc¡-oe H

V, .¡i

ARCHIVESE

TRONCOSO



GOatEtt{o DE

CHILE
I¡IN¡STEB¡O OE HA

OFICINA DE PARTES

RECIBIDO

4. l. Munic¡palidad de Lota
5. Partes
6. Archivo

i¡dad Pública
¡ói Jur¡dica
¡ón de Administración Y F¡nanzas

iJ 4 6 (l no.ltlr'¡rA coNVI-N¡o
Aprueba Modificación de Convenio de Colaboración
Financiera entre el Min¡sterio del lnter¡or y la

Mun¡c¡pal¡dad de Lota, para la ejecuciÓn en su
territor¡o de su jurisd¡cción del Programa de
Seguridad y Part¡cipac¡ón Ciudadana año 2009.

Ollclna de Pa¡tes

2 6 A8R, 2010

DECRETO EXENTO N" 990

SANTIAGO, 29 DE MARZO DE 2010.

HOY SE DECiTiTC LC QU; S|CUE

V I S T O S: Lo dispuesto en los Artlculos 9 y
24 del D.F.L. No 1/'19.653, del 200'1, del
Min¡sterio Secretaría General de ¡a

Pres¡denc¡a, que f¡ia el texto refundido,
coord¡nado y sistematizado de la Ley
N'18.575, Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Administración del Estado; en
el Decreto con Fueza de Ley N" 7 912, de
lnterior, de 30 de noviembre de 1927; en el
Decreto Supremo N' 19, del Min¡ster¡o
Secretaría General de la Presidenc¡a, de 22 de
enero de 2001, en la Resolución N''1600, de
30 de Octubre de 2008, de Contraloria General
de ta Repúbl¡ca, que fÚa normas sobre
exenc¡ón del trám¡te de toma de razón, en el
Decreto Supremo No 1065, de lnterior, de
2007, que sust¡tuye el texto del Decreto
Supremo N' 725, de lnterior de '12 de febrero
de 2009 y:

CONTBALOAIA GENEEAL
fotaÁ DE aA20N

RECEPCION

BEFBENOACION
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CONSIDERANDO: En conformidad a lo previsto en el Decreto con Fueza de Ley N'
i.éil, ¿1 Ñ"r¡ár, ¿;30 de noviembre de 1927, Ley orgán¡ca del Ministerio del lnter¡or'

En conformidad a lo previsto en el Decreto con Fuerza de Ley N' 7 912, de lnterior' de

30 de;oviembre de 1927, Ley Orgán¡ca del Ministerio del lnterior, corresponde a esta

Secretarla de Estado, entre otrás funciones, el mantenimiento de la segur¡dad'

t""rqr¡l¡J"o i 
"t¿án 

púbti"o: por lo que es funciÓn de esta cartera la elaborac¡ón de

pfrnii I poit¡".t nationales en dicÉas materias, orientadas a desarrollar un trabajo

!¡"rr.¿í¡":o y coord¡nado para la formulación de nuevas lineas de acc¡ón en el ámbito

de la prevención del¡ctual.

EnelmarcodelaEstfateg¡aNacionaldeseguridadPública,elMinlster¡odellntefiof
suscribió mn llustre Mun-icipalidad de Lota, con fecha 13 de enero de 2009 un

óonrenio ae Colaboración Financiera, en virtud del cual esta Secretaría de Estado se

coáprometlO a prestar su colaboración ferencia de

i".r'Áái pt""rpü"sbr¡os dest¡nados a I dentro del

iá"¡ror¡o d" su jur¡sdicc¡ón, del Programa d ciudadana'

ó¡"nó Conren¡o iru aprobado Por Deireto Exento N' 725, de lnterior, de 12 de febrero

de 2009.

Por razones de orden técnico y administrat¡vo, no será pos¡ble ejecutar el Convenio en

su totatidad durante el año 2obg, en el plazo de vigencia pf¡mitivamente contemplado

"n 
el, 

""to 
es al 31 de mazo de 2010. En consecuencia, y por la importanc¡a que

representa para esta Cartera el cumplim¡
implementen y eiecuten en su total¡dad
selecc¡onados en v¡rtud del Plan Comunal
en modilicar el plazó de duración del referid
proyectos, elend¡éndolo hasta el 30 de jun¡o de 2010-

DECRETO

ARTfcuLo PRIMERo: Apruébase . mod¡ficac¡ón de

convenio de Cola¡oEffiñ-iñEñE¡eáEntre el Min¡ster¡o del lnterior y la Mun¡c¡palidad

áálou páral" 
"j"cución 

en ellerr¡torio de su jurisdicc¡ón del-programa de seguridad y

pániá'práion 
"iraáoana 

año 2009, celebrada con fecha 10 de febrero de 20'10'

ARTICULO SEGUNDO:
se aprueba, son del tenor siguiente:

Las cláusulas del convenio que

En Sant¡ago, a l0 de febret 10, entre el M¡nister¡o del lnterior. representado por

e¡ Sr. Subsecretario del ln :d'on Qsvaldo Gallardo Sáoz, según se acred¡tará,

ambos domiciliados en el P La Moneda, comuna de Santiago, por una parte y

i;';ñ;.-;ñ;ió" ;; qr" üñffi """ como Alcardelon J:,!". Y"ff 9':l::::""": 
p,'j

la Mun¡c¡pal¡dad de Lota, consta en el Decreto Alcaldicio N" 203 de fecha 6 de

2

J¡ciemore ¿e 2oog, se ha mnvenido en lo sigu¡ente:



PRIMERO: En conformidad a lo prev¡sto en el Decreto con Fueza de
Ley N' 7.9'12, de lnter¡or, de 30 de noviembre de 1927, Ley Orgán¡ca del Ministorio del
lnterior, corresponde a esta Secretarfa de Estado, entre otras funciones, el
mantenimiento de la seguridad, kanquilidad y orden público; por lo que es función de
esta Cartera la elaboración de planes y políticas nacionales en dichas mater¡as,
orientadas a desarrollar un trabajo sistemático y coordinado para la formulación de
nuevas líneas de acción en el ámbito de la prevenc¡ón delictual.

Para el cumpl¡m¡ento de la fnalidad descrita y, en
concordancia con la Estrateg¡a Nac¡onal de Segur¡dad Pública, esta Cartera ha
¡mplementado un conjunto de acciones en diversos ámb¡tos para prevenir la
cr¡m¡nal¡dad, v¡olencia e ¡nsegur¡dad, a través del desarrollo de una politica de
prevención s¡tuacional, que comprende entre otras cosas, la construcción de espacios
urbanos más seguros,

SEGUNDO: En el marco de la Estrateg¡a Nacional de Seguridad Pública,
el M¡nister¡o del lnter¡or suscribió con llustre Munic¡pal¡dad de Lota, con fecha '13 de
enero de 2009 un Convenio de Colaborac¡ón Financ¡era, en v¡rtud del cua¡ esta
Secretaría de Eslado se compromet¡ó a prestar su colaboración financiera, mediante la
transferenc¡a de recursos presupuestar¡os dest¡nados a la ¡mplementac¡ón y ejecuc¡ón
dentro del teÍ¡tor¡o de su jurisdicción, del Programa de Seguridad y Partic¡pación
Ciudadana. Dicho Convenio fue aprobado por Decreto Exento N" 725, de lnterior, de 12
de febrero de 2009.

TERCERO: Por razones de orden técnico y adm¡n¡strativo, no será
pos¡ble ejecutar técn¡camente el Convenio en su totalidad durante el año 2009, en el
plazo establecido primit¡vamente en é1, esto es al 31 de dic¡embre de 2009.

En consecuencia, y por la importancia que representa para
esta Cartera el cump¡¡miento de los objet¡vos del Programa que se implementen y
ejecuten en su total¡dad los proyectos de ¡n¡c¡ativas comun¡tar¡as, selecc¡onados en
virtud del Plan Comunal de Segur¡dad Ciudadana, las partes v¡enen en mod¡ficar tanto
el plazo de ejecuc¡ón lécnica como de v¡genc¡a del referido Convenio, consagrados en
las cláusulas segundo y décimo sexto respectivamente, elendiendo ambos plazos
hasta el 30 de jun¡o de 2010.

CUARTO: En lo no mod¡ficado por el presente instrumento, se
mant¡enen plenamente vigentes las demás cláusulas del convenio primit¡vo, que por
este acto se mod¡f¡ca.

QUINTO: La representación con la que comparece Don Osvaldo
Gallardo Sáez, por e¡ M¡nister¡o del ¡nterior, emana de lo dispuesto en elArtlculo 80 del
DFL N' 29, de 2005, que contiene el texto refund¡do, coord¡nado y sistematizado de la
Ley N''f8.834, sobre Eslatuto Administrativo, documento que no se inserta por ser
conocidos por las partes.

La representac¡ón con que comparece como Alcalde don
Jorge Venegas Troncoso por la Munic¡palidad de Lola, consta en el Decreto Alca¡d¡cio
N" 203 de fecha 6 de d¡ciembre de 2008

S¡endo ampliamente conoc¡das de las partes las personeÍías
antedichas, éstas estiman innecesar¡a su ¡nserción.



SEXTO:
ejemplares
partes.

de igual tonor

D¡spóngase que cop¡a del
presente Decreto Exento, una vez totalmente tramitado, deberá incluirse en el Decreto
Exento N' 725, de lnterior, de '12 de febrero de 2009, que por este acto se modifca.

FIRMAN: Osvaldo Gallardo Sáez, Subsecretar¡o del lnterior (S), M¡n¡ster¡o de¡ lnterior, y
don Jorge Venegas Troncoso, Alcalde, ¡lustre Mun¡cipal¡dad de Lota.

ANÓTESE Y CoMUN|QUESE

POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

El presente ¡nstrumento
y contenido, quedando uno en

se suscribe en 2 (dos)
poder de cada una de las

..-l-r ,-
xrHzceren xrneeRof
RO DEL ¡NTERIOR I,/

b at F n'r¡sibo a l!4 Ft Út @ffi
S.^rú ads. a tt¿

lbáloUU¿

4



En Santiago, a 10 de febrero de 2010, entre el Ministerio del lnter¡or, representado por
la Sr. Subsecretar¡o del lnterior (S), Osvaldo Gallardo Sáez, según se acreditará,
ambos domiciliados en el Palacio de La Moneda, comuna de Sant¡ago, por una parte y
la Munic¡palidad de Lota, Rut. N' 69.'151.300-5, representada por su Alcalde don Jorge
Venegas Troncoso, Cédula Nac¡onal de ldent¡dad N' , según se
acred¡tará, ambos domicihados en Pedro Aguirre Cerda N' 302, Comuna de Lota, por la
otra, se ha conven¡do en Io srguiente

@BIERNO DECHILE
MINISTER¡O DEL INTERIOR

MODIFICACION DE CONVEN¡O DE COLABORACION FINANCIERA ENTRE
M¡NISTERIO DEL INTERIOR Y LA MUNICIPALIDAD DE LOTA PARA
EJECUCIóN EN EL TERRITORIO DE SU JURISDICCIÓN DEL PROGRAMA
SEGURIDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA AÑO 2009.

q

EL
LA
DE

PRIMERO: En conformidad a Io previsto en el Decreto con Fuerza
de Ley N' 7.912, de lnterior, de 30 de noviembre de 1927, Ley Orgánica del Ministerio
del lnter¡or, corresponde a esta Secretaría de Estado, entre otras funciones, e¡
manten¡miento de la seguridad, tranquilidad y orden públ¡co, por lo que es función de
esta Cartera la elaboración de planes y políticas naciona¡es en d¡chas materias,
orientadas a desarrollar un trabajo sistemático y coordinado para Ia formu¡ación de
nuevas líneas de acción en el ámb¡to de la prevención del¡ctual.

Para el cumplimiento de la fnalidad descrita y, en
concordancia con la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, esta Catera ha
implementado un conjunto de acciones en diversos ámbitos para preven¡r la
cr¡minalidad, v¡olencia e inseguridad, a través del desarrollo de una política de
prevenc¡ón situac¡onal, que comprende entre otras cosas, la construcción de espacios
urbanos más seguros.

SEGUNDO: En el marco de Ia Eskategia Nacional de Seguridad
Pública, el Mín¡sterio del lnterior suscr¡bió con llustre Municipalidad de Lota, con fecha
'13 de enero de 2009 un Conven¡o de Colaboración Financiera, en virtud del cual esta
Secretar¡a de Estado se comprometió a prestar su colaboración financiera, medjante la
transferenc¡a de recursos presupuestarios destinados a la implementación y ejecución
dentro del territorio de su jurisd¡cción, del Programa de Seguridad y Partrcipación
Ciudadana. Dicho Convenio fue aprobado por Decreto Exento N' 725, de lnterior, de 12
de febrero de 2009

TERCERO: Por razones de orden técnico y adm¡nistrativo, no será
posible ejecutar técnic¿mente el Convenio en su total¡dad durante el año 2009, en el
plazo establecido pr¡m¡tivamente en é1, esto es al 31 de diciembre de 2009.

En consecuencia, y por la importancia que representa
esta Cartera el cumplimiento de los objet¡vos del Programa que se implementen y

DIRECTOR
JURfDlcO

8rC3ít\



ejecuten en su total¡dad los proyectos de ¡niciat¡vas comun¡tar¡as. seleccionados en
v¡rtud del Plan Comunal de Seguridad C¡udadana, las partes vienen en mod¡f¡car tanto
el plazo de ejecuc¡ón técn¡ca como de vigenc¡a del referido Convenio, consagrados en
las cláusulas segundo y décimo sexto respectivamente, extend¡endo ambás ptazos
hasta el 30 de junio de 2010.

CUARTO: En lo no modific€do por el presente instrumento, se
mantienen plenamente vigentes las demás cláusulas del conven¡o prim¡tivo, que por
este acto se modificá.

9UINTO: La representación con la que comparece Don Osvaldo
Gallardo Sáez, por el M¡n¡sterio del lnterior, emana de lo d¡spuesto en elArtículo 80 del
DFL N" 29, de 2005, que contiene el texto refundido, coordinado y sistemat¡zado de la
Ley N''18.834, sobre Estatuto Administrativo, documento queno se ¡nserta por ser
conoc¡dos por las partes.

La representación con que comparece como Alcalde
don Jorge Venegas Troncoso por la Mun¡cipahdad de Lota, consta en el Decreto
Alcaldic¡o N' 203 de fecha 6 de d¡c¡embre de 2OOB

Siendo ampl¡amente conoc¡das de las partes las
personerías anted¡chas, éstas estiman innecesafla su ¡nserción.

SEXTO: El presente instrumento se suscribe en 2 (dos)
ejemplares de ¡gual tenor y conten¡do. quedando uno en poder de cada una de las
partes.

RroR (s,
L INTERIOR

/¿d\

f"Jt-
J¡'
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LUSTRE ¡./:UNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

APRUEBA CONVENIO OE COLABORACION FI.
NANCIERA ENTRE EL MINISTERIO DEL INTE-
R¡OR Y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE SE-
GURIOAD Y PARTICIPACION CIUDAOANA

LOTA, 27 DE ABRIL DE 2OO9

DECRETO N' 1 034

VISTOS:

1) Oecrelo Exenlo No 725 con techa 12.02 2009 del
M¡n¡sterio del lnterior, Div¡s¡ón de Segurüad Públic¿, que áprucba Convenio de Colaboración
F¡nanciera enlre el Min¡lerio del ¡nterior y la l: Munic¡pa¡idad de Lota para la ejecución del
programa de Seguridad y Partic¡pác¡ón Gudaclana, celebrado coo fecha 13 de Enero de 2009

2) El DFL n" 1 de 2,006- Mrn¡sterio del lnterior que l'úa
te)(to de ley n'18.695-- orgánica conlitucionalde mun¡cipalidades

DECRETO:

\ 1) Apruébese Convenio de Colaboración Financiera
entre el Ministerio del lnlerior y la l,- Munic¡pal¡dad de Lota para la e¡ecucjón del progÉma cle
Segurüed y Pa¡l¡c¡pac¡ón Ciudadana, c€¡ebrado con focha '13 de Enero de 2009.

2) El gasto que irogerá el presente convenio será
linánciado con fondos traspasados del Ministerio del interior y se imputará a cuenta
complemenladá.

3) Para todos los eteclos legales el conven¡o y el
decreto exenlo que lo aprueba foman parte del presenle decrelo.

ANÓÍESE, COMUNIQUESE, Y, EN SU ARCHIVESE

olDEco ()
- Conlrol(1)

, Arch,vo P¡ográma Seguridád Púb¡¡.á (2)
JW/JMAB/BRAJcLA/cla-

i ALCALDE

*- corírioL

N DE CONTROL


